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INTRODUCCIÓN 
 
Durante la temporada vacacional de Semana Santa, el Municipio de Uruapan recibe una gran 

cantidad de turistas extranjeros y nacionales, así como visitantes que llegan a la ciudad para presenciar 

los eventos religiosos, culturales y artísticos. 

 

Además de la rigurosa visita al Parque Nacional “Lic. Eduardo Ruíz”, tanto los turistas y visitantes 

como la población uruapense, se aglomeran en la plaza principal con motivo de la exposición del 

“Tianguis Artesanal de Domingo de Ramos” además de los eventos religiosos que se celebran en los 

templos del primer cuadro de la ciudad, la tradicional muestra gastronómica en la Plaza Izazaga. 

Siendo las fechas de mayor afluencia los días: “Domingo de Ramos, Jueves y Viernes Santos, 

Sábado de Gloria y Domingo de Pascua”. 

 

Debido a esta concentración masiva de personas, se pueden suscitar accidentes que van desde 

heridas leves, hasta lesiones que requieran la canalización a hospitales; entre los más frecuentes se 

presentan desmayos, intoxicaciones, ataques epilépticos y accidentes automovilísticos, así como 

niños extraviados. 

 

Por lo anterior, es necesario contar con un Programa Especial de Protección Civil, que incluya los 

lineamientos para prevención y auxilio, que es llevado a cabo durante las vacaciones de Semana 

Santa, principalmente en la Semana Santa, con la activa participación de instituciones voluntarias de 

auxilio, y las dependencias municipales involucradas. 

 

Este Programa, establece las actividades que en materia de Protección Civil que se realizarán a fin 

de brindar a los turistas, visitantes y uruapenses, un periodo vacacional seguro. 



 

 

 

Ubicación Geográfica del Municipio de Uruapan 

El municipio de Uruapan se localiza en el estado de Michoacán al oeste, en las coordenadas 19° 

25´00” de latitud norte y 102°04¨00” de longitud oeste, a una altura de 1600 metros sobre el nivel 

del mar. Su superficie es de 830.28 kilómetros cuadrados y representa el 1.39 por ciento del total del 

estado y el 0.000042 por ciento de la superficie del país. Limita al norte con Charapan, Paracho y 

Nahuatzen; al este con Tingambato, Ziracuaretiro y Taretan; al sur con Gabriel Zamora; y al oeste 

con Nuevo Parangaricutiro, Peribán y los Reyes. Se integra por 65 localidades. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Breve Descripción de la Ciudad 

Uruapan es la segunda ciudad más importante y la segunda más poblada del Estado de Michoacán 

de Ocampo, cuenta con 356,786 habitantes según el censo del INEGI del año 2020. Es la cabecera 

del municipio de Uruapan. De clima templado, exuberante vegetación. Se considera también el 

punto de unión  entre  tierra  caliente  y  la Meseta Purépecha. Las actividades económicas más 

importantes en nuestra ciudad son: agricultura, industria, comercio y turismo. El nombre oficial de 

Uruapan: es Uruapan del Progreso. 



 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Proteger la integridad de las personas que asistan a los eventos artísticos, culturales religiosos y de 

esparcimiento, que se llevarán a cabo en diferentes locaciones del municipio, durante el período 

vacacional de la Semana Santa del presente año. 

 

Objetivos Particulares 

Proporcionar a turistas, visitantes y población en general, la orientación sobre las medidas 

preventivas de autoprotección para que sepan cómo actuar ante situaciones de emergencia, durante 

el desarrollo de los eventos masivos de esta temporada. 

 

Crear conciencia entre la población y los visitantes sobre las medidas de prevención y 

autoprotección a través de una campaña de difusión en los distintos medios disponibles. 

 

Identificar, prevenir y/o mitigar los riesgos asociados a los agentes perturbadores de origen natural o 

antropogénico, que puedan poner en riesgo la salud, integridad física o psicológica de los asistentes 

a los eventos culturales, artísticos y religiosos que se celebran durante la exposición del “Tianguis 

Artesanal de Domingo de Ramos 2017” y durante las vacaciones de Semana Santa 2017. 

 

Prestar auxilio ágil y oportuno en caso de emergencias y de accidentes; y de ser necesario realizar 

con apoyo de las corporaciones voluntarias de auxilio, la canalización de posibles lesionados a los 

distintos centros hospitalarios. 

 

Brindar la logística a las distintas corporaciones voluntarias de auxilio participantes para que puedan 

proporcionar a la población en general el apoyo y auxilio requerido, en caso de emergencias. 

 
 
 
Ley General de Protección Civil. 

MARCO JURÍDICO 

 
 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. Capítulo XIII, De los Programas de Protección 

Civil 



 

 

 

 Artículo 70. Los programas especiales de Protección Civil tendrán como objetivo establecer 

estrategias y acciones para la Prevención, la atención de necesidades, el Auxilio y la 

Recuperación de la población expuesta, bajo un marco de coordinación institucional, de 

conformidad con el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de 

Protección Civil y las disposiciones jurídicas aplicables. Cuando se identifiquen Peligros o 

Riesgos específicos que afecten a la población, las autoridades de la Administración Pública 

Federal competentes podrán elaborar programas especiales de Protección Civil en los temas 

siguientes: Inciso XI. Concentraciones masivas de personas de índole política, civil, social o 

diversa. 

 

 Artículo 73. Los programas especiales de Protección Civil deberán ser elaborados de modo 

previo a un Peligro o Riesgo específico derivado de un agente perturbador latente, en un área 

o región determinada y con la mayor oportunidad posible 

 

Ley de Protección Civil del Estado de Michoacán y su reglamento. 

Reglamento Municipal de Protección Civil 

 

VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 

Del 9 al 24 de Abril de 2022. 
 

 
POBLACIÓN A QUIEN ESTÁ DIRIGIDO EL PROGRAMA 

 
Turistas  nacionales  y  extranjeros,  visitantes,  habitantes  que  acudan  a  los  eventos  culturales, 

religiosos, artísticos y recreativos que se realizan durante el periodo vacacional de Semana Santa. 



 

 

 

ORGANIGRAMA 
 
 
 

PROGRAMA ESPECIAL    
DE PROTECCIÓN CIVILPARA LA 

"TEMPORADA VACACIONAL DE SEMANA 
SANTA 2022" 

 
 
 

 

 

 

COORDINADOR ESTATAL DE PROTECCION CIVIL 

DELEGACION 
REGIONAL DE 

PROTECCIO CIVIL 
URUAPAN 

CORPORACIONES DE 
AUXILIO EN COLABORACIÓN 

CON PROTECCIÓN CIVIL 



 

 

 

ESTADO DE FUERZA 

 
Se cuentan con jornadas de trabajo por parte de los elementos de 12 horas por 36 de 

descanso,  por 2 elementos y 2 elementos cubriendo 8 horas de trabjo de lunes a vienes , y un 

element mas con una jornada mixta como primera respuesta de emergencias. 

 

Se tienen 1 ambulancia disponible las 24 horas del día, 1 camioneta y u n  c a m i o n  

d e  a t a q u e  r a p i d o  c o n  5 0 0 l t  d e  c a p a c i d a d .  

 

Se tiene la coordinación con 5 corporaciones de emergencia, que tienen guardias 

eventuales y un estado de fuerza de aproximadamente 16 ambulancias y hastas 40 

elementos en  primera y segunda respuesta. 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
Es el estudio dentro del cual se analizan los riesgos (agentes perturbadores), a los que 

están expuestos tanto la población como sus bienes, para intentar evitar o mitigar 

dichos efectos destructivos, preservando la vida humana. 

 

Riesgos Identificados. 
 
 
 

TIPO DE 

RIESGO 
NIVEL VULNERABILIDAD RESPONSABLE 

 
 
Lesionados 

 
 

Medio 

Como resultado de diferentes eventos negativos generados por descuido o circunstanciales, 

pueden ocurrir accidentes desde leves a mayores que ocasionen lesiones, heridas, o 

contusiones en una o más personas. Mismas que puede atenderse en el lugar, o que puedan 

requerir canalizar al o los lesionados a un centro médico. 

 
Corporaciones de 

auxilio 

 

Enfermos 

 

Medio 

Debido al mal estado de salud que tienen algunas personas pueden presentarse recaídas 

leves o graves durante los eventos que se desarrollan, por lo que deberán ser estabilizadas 

en el lugar o ser canalizadas a algún centro médico. 

 
Corporaciones de 

auxilio 

 

Extravío de 

personas 

 

 
Bajo 

Por la concentración masiva de personas, en ocasiones suele suscitarse que los adultos 

extravíen a niños menores, o inclusive adultos. Al detectarse a algún menor desorientado y 

solo, se canalizará al punto de atención más cercano y se establecerá el protocolo en caso de 

recibir reporte de extravío de menores. 

 
Corporaciones de 

auxilio, policias guías 

turísticos 



 

 

 

 
Intoxicación por 

alimentos 

 
 

Bajo 

Se han suscitado en años anteriores la intoxicación de algunas familias de artesanos que 

consumieron carnitas en mal estado, por lo que este incidente podría presentarse 

nuevamente. Se canalizarán a las personas a un hospital si amerita el caso,  o  serán atendidas 

en el lugar 

 
Corporaciones de 

auxilio 

 
Estampida 

humana 

 
 

Bajo 

No existe registro histórico de este suceso, sin embargo, no se descarta. Se tendrán rutas de 

evacuación marcadas para que la población sepa por dónde debe realizar un desalojo del 

lugar de manera segura. 

Protección Civil 

E s t a t a l  y resto de 

corporaciones de 

auxilio 

 
Accidentes de 

transporte 

 
 

Medio/Alto 

Por el aumento de tráfico en la ciudad y periferia, existe la posibilidad de que aumenten los 

accidentes viales de todo tipo de vehículos de transporte. Si se tienen lesionados, se brinda la 

debida atención. 

Protección Civil 

Estatal y resto de 

corporaciones de 

auxilio 

 
Incendios 

estructurales 

 
 

Medio 

Por diversos motivos pueden suscitarse incendios de tipo urbano, en la zona del centro 

histórico, principalmente dónde hay manejo de gas L.P. para cocinar. Por ello se valorará la 

necesidad de una evacuación masiva en la zona. 

Protección Civil y 

cuerpos de 

Bomberos 

 
 
Fugas de gas 

 
 

Medio 

Por la cantidad de cilindros de gas, cilindros portátiles y tanques estacionarios que se 

encuentran en la zona del Mercado de Antojitos, Mercado La Estrella y Tianguis Tariácuri, 

existe la posibilidad de que se presente alguna fuga de gas, con la posibilidad de flamazo o 

explosión. 

Protección Civil y 

cuerpos de 

Bomberos 

 
Explosiones 

 
Bajo 

Como resultado del manejo inadecuado del gas L.P. y de un incendio no controlado, puede 

suscitarse una explosión 

Corporaciones de 

auxilio 

 
Sismo 

 
Bajo 

 

Por la zona geográfica en que se ubica nuestro municipio, y de acuerdo al Atlas de Riesgo 

Municipal, un sismo es un evento que puede ocurrir en cualquier momento 

Corporaciones de 

auxilio, 

 
 
Lluvia atípica 

 
 

Medio 

El cambio climático puede ocasionar que se generen lluvias atípicas, por lo que se debe tener 

en cuenta que esto puede generar la concentración de personas en espacios comerciales 

para intentar refugiarse. Riesgo de que los pabellones se vuelen en caso de haber vientos 

fuertes. 

Protección Civil 

Municipal y resto de 

corporaciones de 

auxilio 

Atentado 

terrorista/Amenaza 

de artefacto 

explosivo 

 
 
 

Muy bajo 

No hay registro histórico de este hecho en nuestro municipio. Sin embargo, no puede 

descartarse. La vigilancia deberá ser extrema. En caso de sospechar de un posible hecho de 

esta naturaleza, entrarán en acción autoridades competentes. La función de Protección Civil 

en este aspecto es mantener los canales de información y en su caso, la atención a posibles 

lesionados. 

Protección Civil 

Municipal y resto de 

corporaciones de 

auxilio 

 
 
 
 

ESTRATEGIAS 

 
Las corporaciones de Auxilio colaboradoras, estarán en estado de alerta ante cualquier situación de 

emergencia que pudiera presentarse. 

 

Los responsables de las áreas municipales involucradas, como la Secretaría de Cultura y Turismo, 

Parque Nacional, Parque La Tzaráracua, deberán mantener estrecha comunicación con el 

responsables operativos de la seguridad y auxilio, durante el periodo vacacional de Semana Santa. 



 

 

 

 
En puntos específicos de la ciudad estarán puestos de auxilio de las distintas corporaciones. 

En el operativo en la ciudad, apoyarán las demás instituciones de auxilio locales. 

Tanto la ambulancia de la coordinacion estatal, asi como del resto de las corporaciones, estarán 

debidamente equipadas para atender las emergencias. 

 

El personal operativo de la Unidad Municipal de Protección Civil cubrirá los eventos programados 

durante la Semana Santa y el resto de la temporada vacacional. 

 
 
 

ACTIVIDADES DE LOS PARTICIPANTES 
 
 
 

Difusión de Medidas de Seguridad 

Para dar a conocer las “Recomendaciones para la Prevención de Accidentes durante la Temporada 

Vacacional de Semana Santa”, se dara a conocer via redes sociles las actividades que se 

realizaran por parte del municuipio asi como las medidas preventivas en caso de contingencia 

para la poblacion, asi como informacion hacerca de la activacion del servicio medico de 

urgencias. 



 

 

 

 

Puestos de Auxilio 

Durante la Semana Santa, (Jueves Santo, Viernes Santo, Sábado de Gloria y Domingo de Pascua) 

las instituciones voluntarias de emergencia participantes en el operativo, se instalarán en puestos de 

auxilio, que quedarán colocados en lugares estratégicos de la ciudad, a fin de brindar atención a las 

posibles emergencias que se presenten tanto a turistas, visitantes y población en general. 

 

Los puntos de la ciudad donde se considera la instalación de puestos de Auxilio son: 
 
 

1.- Casa de la Cultura, García Ortiz, centro de la ciudad. 

2.- Cetis 27,  Carretera Uruapan Carapan. 

3.- Parque Nal. “Lic. Eduardo Ruíz”, Calz. Fray Juan de San Miguel. 

4.- Gasolinera a Jicalán, Carretera a San Juan Nuevo. 

5.- Parque la “Tzaráracua”, Carretera a Apatzingán. 

6.- Gasera “GAS MG”, Carretera a San Juan Nuevo. 

7.- PEMEX, Carretera a Taretan. 

8.- Entronque a Zumpimito, Carretera Apatzingán y 

libramiento oriente  

 
 
Arranque del Programa 

Se propone que se realice el Viernes  8 de Abril del 2022, a las 11:00 horas, el arranque del 

PROGRAMA ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA TEMPORADA DEL 

PERIODO VACACIONAL DE SEMANA SANTA 2022. 

 



 

 

 

 
 
 

Atención a los Desfiles 

Se atenderán las posibles eventualidades en los desfiles con apoyo de paramédicos y ambulacia de la 
coordinacion municipal: 

 

 Inaugural de los artesanos. Sabado 9 de abril 

 Procesión del Silencio el día Viernes 15 de abril. 

 Desfile de las aguadoras domingo 17 de abril. 
 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Sujeto al calendario de actividades culturales, artísticas y religiosas del municipio de Uruapan 
michoacan. 

 
 

 



 

 

 
 
 


